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RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJDL.Q.10. 2264 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 
protocolización de los documentos referentes a la cancelación del permiso 
de operación concedido a la compañía extranjera ALSTOM POWER 
COLOMBIA S.A., efectuada en la Notaría Quinta del Distrito Metropolitano 
de Quito el 20 de enero de 2010, con la solicitud respectiva. 

QUE la Dirección de Disolución y Liquidación de Compañías, de la 
Intendencia Jurídica, ha emitido el informe de inspección favorable No. 
13.DJDL.Q.10.303 de 28 de mayo de 2010, para que el trámite continúe; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-08208 de 8 de julio de 2008 y ADM-08234 de 14 de julio de 2008, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CANCELAR el permiso de operación concedido a la 
compañía extranjera ALSTOM POWER COLOMBIA S.A. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al Apoderado de la 
sucursal de la compañía extranjera mencionada en el artículo que antecede, 
en la forma prevista en la Ley, en la dirección domiciliaria de la misma y 

disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el texto íntegro de esta Resolución se 
publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, quienes se consideren con derecho 
para oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno 

de los jueces de lo civil del domicilio de la sucursal de la compañía 
extranjera citada para su correspondiente trámite en la forma y términos 
señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de 
Oficio o a petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará 
el archivo de la protocolización, Resolución y más documentos anexos. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se procedan a efectuar las 
anotaciones e inscripción señaladas en los artículos Sexto y Séptimo de la 
presente Resolución, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
éste hubiere sido negado por el Juez. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios Trigésimo Segundo y 

Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota del contenido de la 
presente Resolución, al margen de las matrices de la protocolización de los 
documentos relativos a la domiciliación, y de la cancelación del permiso de 

« Operación, en su orden; y, sienten en las copias las razones pocos 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la presente Resolución y cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Registro, debiendo sentar razón en 

un ejemplar de esta Resolución. 

ARTÍCULO (OCTAVO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades 
prescritas, la sucursal de la compañía extranjera ALSTOM POWER 
COLOMBIA S.A., se ponga EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en 
todos los actos y contratos en los que intervenga la sucursal de la compañía 

extranjera, se agreguen después de su nombre las palabras “EN 
LIQUIDACIÓN”, previniéndole al Liquidador que designe la matriz de la 
sucursal de la compañía extranjera, de las responsabilidades legales en 
caso de omisión. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR al Apoderado de la sucursal de la compañía 
extranjera, sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3%., 6%. y 
7*., de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio que ésta Superintendencia ejecute las 
citadas diligencias y que el monto de los gastos incurridos, con los recargos 
de Ley, sean incorporados al pasivo de la sucursal de la compañía 
extranjera, debiendo este valor ¡ingresar a la cuenta denominada 
“Cuenta Rotativa de Ingresos No. 625275-3 del Banco de Guayaquil”. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución 
a la Dirección General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

protocolización respectiva. 

NOTIFÍQUESE, DADA y firmada _en la Superintendencia de 

Compañías, en el Distrito Metropolitanp-dé Quito, a    
04 JUN. 2010 

DR. /'O/ICAZA PONCE 
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